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l. Según los térmínos del proyecto d.e resolución contenid.o en el docwrento
A/C.I/3\/L,3C de 16 de noviernbre de r9T9u la Asaratlee Gen*ral ped.iría al Seeretario
Gene¡'al u €n'¿re otras cosg,s :

a) Queo corr la asistencia d.c er,pcrtos guberaenentales eualificadcs, reali-
zsra un estud.io complcto a fin de ermluar los ectuaLes requisitos institucionalcs
y las f,.uturas neeeeín'.ac1*; pr:evistes respecto de J.a g*stíón de Las Ns"cionee Lhid.a"s
en ctresticnes de desarne y rleJ.inear }as posibles fur:cionesu las estruol;uras y e}
ms:co instit'¿eicnal que pofrfan satisfacer esos requisitos y necesidades, Íncluid.as
Las consecuencins JuríAieas y financieras y la formr¡-lación de reeo¡rendaciones pcra
posibles deeisiones posteriores sobre J-a cucsti6n;

b) Que presentara un inforne finaf a la AsambLea General en su trigésino
sexto períodr: d.e sesiones.

2. Para realizar el- estud.io ped,iCo e} Secretario Gencral piensa invitar a 20
ercp*rtos gubernanental-es que celebre¡ían cuatro reuniones en el eurso de lcs 20
neses tr,r6xinos.

3. Parti*ndo de la base de que a los expertos se 1es pagarán 1os gestcs rlc vin;':
y d.ietas equivalentes a las paga"deras en la categorla D*], f de que Jas r+r.':,íñne:i
cwarán una semana (primera y última reuniones) y d.os senanas (segunda y tcrcela
reuniones), Los gastos de víaJe del caso ascend.erán a ll+0.900 c16l"ares.

T9*32627

2f



Alc "r/3r4lL"5r
Espoño}
YAgLnA ¿

l+. para fas reuniones def. grupo de expertos habrá que proporcionar servieios de

interprci"*i¿"-en cj-nco id.iomas (ehino, español, francéF, inglés y ruso) y servi-
cios áe trad.uceión de documentos elaborados antes de las reuniones, en el eurso
de ellas y con posterioridaci, por un total dc LBO páginas. !o" gastos en concepio

d.e los servicios de conferenciás necesarics totaLizarán 228.600 d61a.res.

5, En resg¡nen, si se aprueba e1 proyecto de resolución contenido en el d'ocu-

á*r,to-Áló.ilitrtí.30 habrk que surrágar gastos adieionales por valor de 369.500
dólares "


